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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión correspondien-
tes al ejercicio 2006.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la gestión 

del Órgano de administración durante el ejercicio 2006.
Cuarto.–Cese y nombramiento de cargos.
Quinto.–Fijación de la retribución del Órgano de ad-

ministración.
Sexto.–Reelección del auditor de cuentas.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, así como el informe 
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas.

Palafolls, 9 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Pere Pera i Ventura.–27.091. 

 DIVERSOS CARPAZAL, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María Isabel Gómez Balado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número dos de Ourense,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 30/07 derivada de autos: 751 /06, seguidos a 
instancia de doña Rosa Durán Álvarez, contra Diversos 
Carpazal, Sociedad Limitada, por la que se declara a la 
ejecutada en situación de insolvencia, por importe de 
principal de 1.352,82 euros en concepto de cantidad, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Ourense, 23 de abril de 2007.–La Magistrada-Juez, 
María Isabel Gómez Balado.–27.053. 

 DRIVING MASTER SCHOOL, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas 
de esta sociedad, a celebrar en el domicilio social, calle 
Maqueda, n.º 124, Local A, el día 29 de junio de 2007, a 
las 12,00 horas, en primera convocatoria y, en su caso, el 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2006, comprensivas del Balance, Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y la Memoria.

Segundo.–Propuesta de aplicación de los resultados, 
si procede, del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión social 
durante el ejercicio de 2006.

Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

A partir de la convocatoria, los accionistas podrán 
examinar en el domicilio social y/o solicitar la entrega, 
de forma inmediata y gratuita, de los documentos que 
deben ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 4 de mayo de 2007.–El Administrador único, 
Bartolomé Capote Agudo.–28.248. 

 DUVEN-00, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que se celebrará en el domicilio social, 
sito en la calle Montesquinza, número 48, de Madrid, el 

día 19 de junio de 2007, a las doce horas, en primera 
convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y resolver 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2006.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los auditores de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Carlos Martínez Valero.–28.278. 

 E. AYORA, BORONAT Y SIRES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de 12 de 
abril de 2007, se convoca a los señores accionistas de la 
sociedad, a la Junta general ordinaria, que se celebrará en 
primera convocatoria el próximo día 19 de junio de 2007, 
a las once horas, y al día siguiente a la misma hora en 
segunda convocatoria, en el domicilio social sito en Al-
buixech (Valencia), calle Tamarits, número 8, del Polí-
gono Industrial del Mediterráneo, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión de la sociedad, 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Acuerdo sobre la aplicación del resultado.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión del Consejo de Administración.
Cuarto.–Dimisión de un consejero, nuevo nombra-

miento.
Quinto.–Reelección de Auditor de cuentas titular.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social los documentos a que se hace referencia en 
los puntos primero y segundo del orden del día, el Infor-
me del Auditor de cuentas de la sociedad, así como soli-
citar la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Albuixech (Valencia), 12 de abril de 2007.–El Presi-
dente, Pedro Corell Ayora.–28.268. 

 ECOBAÑO, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que ante este Juzgado de lo Social n.º 1 
de Ciudad Real, se siguen autos de ejecución n.º 39/05 a 
instancia de doña Eva María Martín Ruiz frente a Ecoba-
ño, S.L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

«Declarar a la ejecutada Ecobaño, S.L., en situación 
de insolvencia total por importe de 1.028,01 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.»

Ciudad Real, 20 de abril de 2007.–El Secretario Judi-
cial, Lucio Asensio López.–26.617. 

 EDEXE, SOCIEDAD LIMITADA
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores partícipes a la Junta general 
de accionistas ordinaria, a celebrar en el domicilio social, 
sito en la Avenida de Ansite, n.º 3, 1.º, el próximo día 29 
de junio de 2007 a las diez horas de la mañana, en prime-
ra convocatoria. Si procediera, la Junta se reunirá en se-
gunda convocatoria, el día siguiente, en el mismo lugar y 
a la misma hora.

Orden del día

Primero.–Examen, y en su caso, aprobación de las cuen-
tas anuales e informe de gestión correspondientes al ejerci-
cio económico cerrado al 31 de diciembre de 2006, así 
como la aplicación de los resultados de dicho ejercicio.

Segundo.–Censura, y en su caso, aprobación de la 
gestión del órgano de administración, para el ejercicio 
social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Facultar al órgano de administración, para 
que de conformidad con la normativa vigente, proceda al 
depósito de las cuentas anuales así como sobre la aplica-
ción de los resultados de dicho ejercicio.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores partícipes que podrán exa-
minar en el domicilio social y obtener de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que se someten a la Junta, 
pudiendo así mismo, pedir el envío gratuito de dichos 
documentos.

Igualmente se recuerda a los señores partícipes res-
pecto del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de 
conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación 
aplicable.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de mayo de 2007.–Ad-
ministradora Solidaria, Alicia Martinón García.–29.980. 

 EDITORIAL TEIDE,
SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores y señoras accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se celebrará el próximo 
día 18 de junio, a las diecinueve horas y, en caso de que 
no hubiera quórum en primera convocatoria, en segunda 
convocatoria, el día 19 de junio, a la misma hora, ambas 
en la sede social (calle Viladomat, 291, de Barcelona) 
para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del infor-
me de gestión y de las cuentas anuales del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2006 formuladas por el Consejo 
de Administración.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Cuarto.–Cese del actual Consejo de Administración.
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Quinto.–Designación del nuevo Consejo de Adminis-
tración.

Sexto.–Decisión sobre la remuneración de los Conse-
jeros de la sociedad.

Séptimo.–Prórroga o, en su caso, nombramiento de 
Auditores para el ejercicio 2007.

Octavo.–Autorización para ejecutar los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Aprobación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los socios y so-
cias podrán examinar en el domicilio social y obtener de 
forma inmediata y gratuita el texto íntegro de los docu-
mentos que serán sometidos a la Junta general de accio-
nistas, incluidos las cuentas anuales, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría.

Podrá asistir a la Junta general todo accionista que 
tenga inscrita la titularidad de sus acciones en el libro 
registro de acciones nominativas de la sociedad con cin-
co días de antelación, como mínimo, a aquél en que haya 
de celebrarse la Junta, así como los titulares de acciones 
que acrediten mediante documento público su regular 
adquisición de quien en el libro registro aparezca como 
titular. Todo accionista que tenga derecho de asistencia 
podrá hacerse representar en la Junta por otra persona.

Barcelona, 3 de mayo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración y Consejero Delegado, Señor 
Frederic Rahola Aguadé.–27.854. 

 EL PINAR CONSTRUCCIÓN URBANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la junta general 
ordinaria y extraordinaria a celebrar en el domicilio so-
cial, sito en Getxo, Avenida Zugazarte, número 20, sóta-
no, a las diecisiete horas del día 22 de junio de 2007, en 
primera convocatoria y, de no existir quórum suficiente, 
el día 23 de junio de 2007, en segunda convocatoria, en 
el mismo lugar y hora, para tratar los asuntos comprendi-
dos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Designación de Presidente y Secretario de 
la junta.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2006 y re-
solución sobre la aplicación del resultado.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Ges-
tión social realizado por el administrador hasta la fecha 
de la celebración de la presente junta.

Cuarto.–Propuesta de disolución y liquidación de la 
sociedad.

Quinto.–Cese del órgano de administración y nombra-
miento de liquidador.

Sexto.–Examen y aprobación, en su caso del balance 
de liquidación.

Séptimo.–Propuesta del reparto del haber social exis-
tente entre los accionistas.

Octavo.–Propuesta de que la disolución y liquidación 
de la sociedad, se regule con sometimiento a los precep-
tos legales establecidos en el artículo 17 de la Norma 
Foral 6/2007, de 27 de marzo, por la que se modifica la 
Norma Foral 3/1996, de 26 de junio, del impuesto sobre 
sociedades y otras normas forales de carácter tributario, y 
mediante el cual se añade una Disposición Transitoria 
trigésimo primera, a la mencionada norma foral 3/1996, 
regulando el régimen fiscal de la disolución y liquidación 
de sociedades patrimoniales.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados 
por la Junta general de accionistas.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 

de la junta.

Asimismo, se hace constar, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 112 y 212 del texto refundido de la 
Ley de sociedades anónimas, el derecho que asiste a los 
accionistas a examinar, en el domicilio social, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-

metidos a la aprobación de la junta, pudiendo solicitar la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos y los 
informes y aclaraciones que estimen precisos acerca de 
los asuntos comprendidos en el Orden del día y formular 
por escrito las preguntas que estimen pertinentes.

Getxo, 8 de mayo de 2007.–Administrador Solidario, 
don Víctor Chavarri Osma.–30.077. 

 EL SERPENTÍN, S. A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración en su reunión de 28 de 
marzo de 2007, ha acordado convocar Junta General Or-
dinaria de Accionistas de ésta Sociedad, para su celebra-
ción en el domicilio social en Madrid, calle Orense 69, a 
las trece horas del miércoles día 27 de junio de 2007, en 
primera convocatoria, y previéndose que no habrá 
quórum suficiente, para celebrar en segunda convocato-
ria el jueves día 28 de junio de 2007, en los mismos lugar 
y hora de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria del Ejercicio del año 2006.

Segundo.–Reparto de dividendos.
Tercero.–Reelección de Consejeros.
Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta.

Todos los accionistas, a partir de la fecha, pueden so-
licitar el envío u obtener, en el domicilio social, de forma 
inmediata y gratuita, copia de los documentos que, con 
relación a los distintos puntos que configuran el orden del 
día, van a ser sometidos a la Junta para su aprobación.

Madrid, 16 de abril de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Mario Joaquín García Valdés.–26.982. 

 EL TARAJAL CANTERA DE BENZU, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Por decisión del Administrador Único de la sociedad 
«El Tarajal Cantera de Benzú, Sociedad Anónima», se 
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, que se 
celebrará en el Salón Atlántico ubicado en el Parador 
Hotel La Muralla, sito en Ceuta, Plaza de África, n.º 15, 
el próximo día 21 de Junio, a las doce horas y treinta 
minutos, en primera convocatoria; y, en su caso el día 
siguiente a la misma hora y en el mismo lugar, en segun-
da convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Pérdidas y Ganancias, Memo-
ria) correspondientes al año 2006.

Segundo.–Propuesta de Distribución de Resultados.
Tercero.–Nombramiento del Auditor Censor Jurado 

de Cuentas y suplente para los ejercicios correspondien-
tes a los años 2007, 2008 y 2009.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Aprobación y firma del Acta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el dere-
cho de los accionistas, a partir de la convocatoria, a obte-
ner de la sociedad de forma inmediata y gratuita, los do-
cumentos que van a ser sometidos a la aprobación de la 
misma y el informe de los Auditores de Cuentas.

Ceuta, 10 de mayo de 2007.–El Administrador único, 
Molina Genco, Sociedad Anónima, en su nombre y re-
presentación, Fernando Molina Weil.–29.954. 

 ELECNOR, S.A.
Junta general de accionistas.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Elecnor, 
Sociedad Anónima adoptado el día 18 de abril de 2007, 
con la intervención del Letrado asesor, se convoca a los 
señores accionistas de la sociedad a la Junta general ordi-
naria que se celebrará en el Hotel Intercontinental, Paseo 
de la Castellana número 49 de Madrid, el próximo día 19 
de junio de 2007 a las trece horas en primera convocato-
ria o el día 20 de Junio de 2007 a las trece horas en segun-
da convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y del informe de gestión correspondien-
tes al ejercicio 2006, de la sociedad y de su Grupo conso-
lidado así como de la gestión del Consejo de Administración 
durante dicho ejercicio.

Segundo.–Aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio 2006.

Tercero.–Ratificación del nombramiento de Conseje-
ro realizado por cooptación.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición de acciones propias de la sociedad 
por parte de la misma o de las sociedades dominadas en 
los términos legalmente previstos, dejando sin efecto la 
concedida en la pasada Junta de 21 de junio de 2006.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para que, dentro del plazo máximo de cinco años, pueda 
aumentar el Capital Social hasta un 50 por 100 en una o 
varias veces y en la oportunidad y cuantía que considere 
adecuadas, con la consiguiente facultad para modificar el 
artículo 5 de los Estatutos sociales, dejando sin efecto la 
vigente autorización conferida al Consejo de Administra-
ción por la Junta general celebrada el 21 de junio de 2006, 
así como autorizar al Consejo de Administración para 
solicitar la admisión a negociación en las Bolsas de Va-
lores de las acciones que se emitan.

Sexto.–Nombramiento o reelección de los Auditores 
de cuentas de la sociedad y de su grupo consolidado para 
el ejercicio 2007.

Séptimo.–Delegación de facultades para formalizar 
los acuerdos que se adopten y, en su caso, para su inter-
pretación, subsanación y ejecución.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

Derecho de información: Se pone en conocimiento de 
los señores accionistas que podrán ejercitar su derecho de 
información en los términos establecidos en el artículo 112 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 212.2 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar el derecho que, a partir de la presente con-
vocatoria, corresponde a todos los accionistas de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas. Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 144.1 c) del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas, en su caso, y del informe sobre las mismas y 
de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documen-
tos, que pueden también ser consultados a través de la pá-
gina web de la Sociedad (www.elecnor.es).

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta gene-
ral los accionistas que, de forma individualizada o agru-
padamente con otros, sean titulares de un mínimo de 10 
acciones, siempre que las tengan inscritas en el corres-
pondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco 
días de antelación a la celebración de la Junta general y 
se provean de la correspondiente tarjeta de asistencia fa-
cilitada por las entidades adheridas a la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, Sociedad Anónima (Iberclear) o 
por la propia sociedad.

Derecho de voto: El derecho de voto podrá ejercitarse 
por el accionista mediante su asistencia personal o a tra-
vés de representante a la Junta general, o mediante co-
rrespondencia postal.

Los accionistas con derecho de asistencia podrán ejer-
cer el voto a distancia, sobre las propuestas comprendi-


